
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

COMUNITAT VALENCIANA
5006 Resolución de 18 de febrero de 2026, de la Dirección General de Justicia y 

Autogobierno, de la Consellería de Justicia, Transparencia y Participación, 
por la que se publica la relación de plazas correspondientes al ámbito de la 
Comunitat Valenciana que se ofrecen a las personas aprobadas en el 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, convocado por 
Orden JUS/1288/2022, de 22 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en la base decimonovena de la Orden 
JUS/291/2019, de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso a los cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, en la 
base 8.1.a) de la Orden JUS/1288/2022, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de diciembre), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema 
general de acceso libre en el Cuerpo de Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, 
y en el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia, se resuelve:

Primero.

Hacer pública la relación de plazas desiertas en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana (anexo I), que se ofrecen a los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre el Cuerpo de Auxilio 
Judicial convocado por Orden JUS/1288/2022, de 22 de diciembre.

Segundo.

Las solicitudes de destino de este ámbito se presentarán en el Registro Electrónico 
de la Generalitat Valenciana: https://sede.gva.es/, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» del día 2 de octubre), en 
el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación de la 
relación definitiva de personas aprobadas en el «Boletín Oficial del Estado», según lo 
establecido en la base 8.1.a) de la convocatoria del proceso selectivo, mencionada 
anteriormente.

Tercero.

Las solicitudes se formalizarán según modelo que aparece como anexo II de esta 
resolución de acuerdo con las siguientes instrucciones:

a) No se admitirá ninguna solicitud de plazas en formato papel. En el modelo de 
instancia podrán relacionarse hasta el máximo de los órganos judiciales ofertados, 
indicando el órgano, la función, la localidad y la provincia. Con la sola petición de un 
órgano judicial se entienden solicitadas todas las plazas ofertadas en el mismo.
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b) Se procederá a la adjudicación de destinos según el orden obtenido por la 
persona aspirante en todo el proceso selectivo y por la prioridad establecida.

c) De no formular solicitud de plazas o no corresponderle ninguna de las 
relacionadas en su instancia, por no solicitar un número suficiente de plazas, se 
procederá a destinarle, con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas 
siguiendo el orden alfabético de localidades publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

Dentro del período de inscripción, se pueden generar y confirmar tantas solicitudes 
como se desee, teniendo en cuenta que sólo tendrá validez la última solicitud 
presentada. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez terminado el 
plazo de presentación de las mismas.

Quinto.

La adjudicación de los destinos se hará con carácter forzoso, de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana. (respetándose siempre el orden de prioridad seleccionado y el número de 
opositor del candidato).

Sexto.

Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo equivalente a todos los efectos a 
los obtenidos por concurso, sin que puedan participar en éste hasta tanto no hayan 
transcurrido dos años desde la fecha de la resolución en la que se les adjudique destino 
definitivo. Para el cómputo de los dos años se estará a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 529.3 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Séptimo.

Las plazas del anexo I afectadas por la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia se anunciarán teniendo 
en cuenta la denominación de los órganos de esta ley, y el resto con la denominación 
anterior.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, ante la Dirección General de Justicia y Autogobierno, según lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
València, en el plazo de dos meses, según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 18 de febrero de 2026.–La Directora General de Justicia y Autogobierno, 
María José Adalid Hinarejos.
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ANEXO I

Denominación ATP Id puesto Localidad Provincia CCAA N.º plazas

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI (AC). 50422738 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI (AC). 50422750 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI (AC). 50422757 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422788 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422792 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422795 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422802 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422803 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422816 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422817 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422818 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422819 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422820 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422821 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50422827 ALACANT/ALICANTE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

OFICINA JUSTICIA DEL MUNICIPIO. AUXILIO JUDICIAL. 50377587 ALMASSORA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI (AC). 50423360 BENIDORM. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI (AC). 50423361 BENIDORM. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423370 BENIDORM. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423373 BENIDORM. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423379 BENIDORM. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

OFICINA JUSTICIA DEL MUNICIPIO. AUXILIO JUDICIAL. 50377562 CALLOSA DE SEGURA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424166 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424167 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1
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Denominación ATP Id puesto Localidad Provincia CCAA N.º plazas

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424168 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424172 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424174 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424176 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424179 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424192 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424198 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424199 CASTELLÓ DE LA PLANA/CASTELLÓN DE LA PLANA. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50427800 DÉNIA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50427801 DÉNIA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50427803 DÉNIA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423596 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423605 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423607 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423608 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423613 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423616 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423620 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423623 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423624 ELX/ELCHE. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

OFICINA JUSTICIA DEL MUNICIPIO. AUXILIO JUDICIAL. 50377522 L'ALFAS DEL PI. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423759 ORIHUELA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423760 ORIHUELA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423761 ORIHUELA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

OFICINA JUSTICIA DEL MUNICIPIO. AUXILIO JUDICIAL. 50377542 PEDREGUER. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1
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Denominación ATP Id puesto Localidad Provincia CCAA N.º plazas

OFICINA JUSTICIA DEL MUNICIPIO. AUXILIO JUDICIAL. 50377518 SANT JOAN D'ALACANT. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

OFICINA JUSTICIA DEL MUNICIPIO. AUXILIO JUDICIAL. 50377554 TEULADA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI (AC). 50423862 TORREVIEJA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423866 TORREVIEJA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50423867 TORREVIEJA. ALICANTE. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425289 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425293 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425300 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425320 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425335 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425337 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425340 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425341 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425342 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425360 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425361 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425362 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425369 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425376 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425388 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425406 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425408 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425411 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425417 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425419 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1
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Denominación ATP Id puesto Localidad Provincia CCAA N.º plazas

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425422 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425424 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425425 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425441 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425442 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425446 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425448 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50425458 VALÈNCIA. VALENCIA. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424306 VINARÒS. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424310 VINARÒS. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1

SERV. COM. GRAL TRIBUNAL INSTANCIA. AUXILIO JUDICIAL SCG -TI. 50424311 VINARÒS. CASTELLÓN. COMUNIDAD VALENCIANA. 1
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ANEXO II

Solicitud de destino para las personas aprobadas en las pruebas selectivas 
convocadas por orden JUS/1288/2022, de 22 de diciembre (BOE de 27 de diciembre 

de 2022), turno libre, para ingreso en el Cuerpo de Auxilio Judicial 
de la Administración de Justicia

Auxilio Judicial
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